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BUENOS AIRES, '2 1 _MAY 2014 

.VISTO el Expediente N° 505:0571883/2013. del Registro del MINISTE

- RIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, por el cual el MINISTERIO DE PRODUC

CIÓN, TRABAJO Y TURISMO de la Provincia de CORRIENTES eleva a consideración 

del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, el Componente: "PROG'RAl..ffi 

DE APOYO A LOS EMPRENDIMIENTOS AGROINDUSTRIALES", Subcomponente~ "Proyecto 

Administrat.ivo Institucional 2014" 1 correspondiente al PROGRAMA OPER.l!.TIVO 

ANUAL 2014, solicitando su aprobación y financiación cOn recursos del FONDO 

ESPECIAL DEL TABACO, en el marco de los Convenios Nros. 6 de fecha -27 de 

enero de 1994, suscripto, entre 1a<ex-SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA.y 

PESCA del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS Y el 

Gobierno de la Provincia de CORRIENTES y 10 de fecha 6 de febrero de 2007 t 

suscripto entre la ex-SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMEN
~ 

TOS del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN Y el Gobierno de la 

Provincia de CORRIENTES, la ·Ley N° '19:800 y sus modificatorias, restablec'i 

da en su vigencia y modificada por las Leyes Nros. 24.291, 25.465 Y 26.467, 

y 

CONSIDERANDO: 

Que la solicitud de la provincia de CORRIENTES se encuadra en lo 

dispuesto por los Artículos 7°, 27 Y 29 de la Ley N° 19.800 Y sus modi~ica-

torias, restable6ida en su vigencia y modificada por las Leyes Nros. 

24 .291, 25,' 465 Y 26.467. 


Que el Artíéulo '7 ° de la· Ley N° 19.800 se. relaciona con los as-

r" JAl. 


, "J-'\ Mb pectos socioeconómicos de las provincias productoras de tabaco, posibili \ ~'\l/ tando la adopción de medidas que correspondan adoptarse cuando edstan· pro-

I • \v~, 
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blemas que merezcan un tratamiento especial, diferencial o de emergencia. 

Que el Artículo' 27 de la citada ley, reitera aquellos aSPectós 

factibles de ser financiados con los recursos del FONDO ESPECIAL DEL TABACO 

que no se destinen a la atención de lo dispuesto por el Artículo 28 de la 

referida ley. 

Que el ,Artículo, 29, de, la misma ley establece que el órgano de 

aplicación celebrará convenios con los Gobiernos Provincial~s I en interés 

de los productores, acerca del destino de los fondoa mencionados. 

Que con' la ej ecución del Subcomponente: "Proyecto Administrativo 

Institucional 2014", integrante dél Componente: "PROGRAMA DE APOYO--A LOS~ 

EMPRENDIMIENTOS AGRO~NDUSTRIALES/\ se contará con los recursos necesarios 

para el pago de sueldos del ~ersonal permanente y jornales de obreros cal~-

ficados en el acopio y proceso industrial, para el financiamiento del, com

bustible en la asistencia técnica a los productores tabacaleros, para la 

adquisició,n de material de empaque y la provisión de elementos para el per

sonal de la planta requeridos 'por los Convenios Colectivos de Trabajo y 

Segurida~ Social. 

Que al respecto, el Gobierno 'de la Provincia de CORRIENTES ha de
. '""., ~,,-, 

cidido promover el presente proyecto, cuyo organismo ej ecutor será la CoU"",""z:i'¡"l"", 
,J
e":->& OPERATIVA DE TABACALEROS Y PRODb~TORES AGROPECUARIOS DE CORRIENTES LIMITA

~-'_:"-'-'1 
DA.L._.... "í 

Que la ~~solu~iónN° 597 del 27 de septiembre de 2006 de la e v -ü 

SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GÁNÁDERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del entonces MINIS
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Que la Dirección General de Asuntos Jurídico.s del MINISTERIO DE 

AGRICULTURA, GANADERÍA Y .PESCA ha tomado la intervención que le compete. 

Que el suscripto'es competente para el dictado de la presente ffi € 

dida en virtud de lo dispuesto por la Ley N° 19.800 Y sus modificatorias, 

restablecida en su vigencia y modificada por las Leyes Nros. 24.291, 25.465 

y 26.467 Y por los Decr~tos Nros. 3.478 del 19 de novi~mbre de 1975, modi

ficado por su similar N° 2.676 del 19 de diciembre de 1990 y 357 de fecha 

21 de febrero de 2002, sus modificatorios y complementarios. 

Por ello, 

EL SECRETARIO DE; AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA 

RESUELVE: 


. ARTÍCULO 1 ° . - Apruébase la· presentación' efectuada por el MINISTERIO de PRQ

DUCCIÓN, TRABAJO Y TURISMO de la provincia de CORRIENTES, del Componente: 


. . ~ 

"PROGRAMA DE APOYO A LOS EMPRENDIMIENTOS AGROINDUSTRIALES" I Subcomponente: 

"Proyecto Administrativo Institucional. 2014", correspondiente al PROGRAMA 

.,...., OPERATIVO ANUAL 2014, por ~n monto total de PESOS SEIS MILLONES NOVECIENTOS ¡ 
TREINTA Y SEIS MIL tUATRbCiENTOS'CU~ENTA Y SIETE CON NOVENTA Y SIETE CEN~:i~·_·: .,:' ¡ 
TAVOS ($ 6.936.447.911.1--- ----~ 

¡ S""3(:, 1 ARTÍCULO 2 o • La suma aprobada por' el Artículo 1 ° de la presente r~solu-
1,. _., -1 

ción. será destinada al pago de ~aberes del personal permanente de. la Co
l' " 
~-.....",., 

OPERATIVA DE TABACALEROS Y PRODUCTORES AGROPECUARIOS DE CORRIENTES LIMITA

DA, a los jornales de obreros calificados en el acopio y proceso indus

trial{ al financiamiento del combust{ble en la asistencia técnica a los 
..L........ 


"'. \ productores tabacaleros, a la' adquisición de material de empaque r a la 
'-, /"'~1.~.D- provisión de elementos para el personal de la planta requeridos por los 


. .~. ~. Convenios Colectivos de Trabaj~ y Seguridad Social. 
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ARTÍCULO 3". - El organismo responsable será el MINISTERIO DE PRODUCCIÓN/ 


TRABAJO Y TURISMO de la Provincia de CORRIENTES. 


ARTÍCULO 4 o • La COOPERAT¡VA DE TABACALEROS Y PRODUCTORES AGROPECUARIOS DE 


CORRIENTES LIMITADA, será el organismo ejecutor. 


ARTÍCULO 'So. - La suma que por este acto se asigna, estará condicionada a 
~ 


las disponibilidades del FONDO ESPECIAL DEL TABACO, resultantes de la evo

lución de los ingresos y egresos del mismo. 


ARTÍCULO 6°,_ Si pasados bOCE (l~) meses desde la fecha de aprobación d~l 

proyecto detallado en el Artículo l° de la presente resolución no se hubié

se solicitado la transferencia de fondos en su totalidad, la misma caducará 

automáticamente de pleno derecho. 

ARTÍCULO 7"._ Si pasados DOCE (12) meses desde la fecha de recepción de los 

fondos para la ecución del proyecto detallado en el Articula 1 ~ de la 

presente resolución, el orga'nismo ejecutor no los hubiese utilizado sin que 

mediaran causas átendibles, dichos montos quedarán sujetos a la reasigna

ción por parte de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA y PESCA del, MI-' 

NISTERIO DE AGRICULTURA,' GANADERÍA Y PESCA, para la implementación de otros 

:''..:.. ,¡ proyectos. 


ARTÍCULO So._ El no cumplimiento en la responsabilidad de ejecución de 


cualquier componente, o parte de él,' "de un organismo o persona con respon-..L-. 


sabilidad pe ejecución, de!inirá su no elegibilidad para la implementación 


de los sucesivos PROGRAMAS OPERATIVOS ANUALES. 


ARTÍCULO 9". - La SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA y PESCA del MINISTE'

r 
" \ 

,RIO DE AGRICULTURA, GÁNADERÍA Y PESCA se rese~va el derecho de disponé~ de 

los sistemas de fiscalización que estime convenientes, alcanzando dicha 

fiscalización a las entidades o ~ersonas que puedan resultar beneficiadas 

por la ejecución del PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2014, a los efectos de cons

-----,--



tatar la"real aplicación de los recursos del FONDO ESPECIAL DEL TABACO Y 

verificar el correcto uso de los fondos transferidos. 

ARTÍCULO 10. El monto aprobado por el Articulo 10 de la presente i"esolu

ción deberá debitarse de la Cuenta Corriente N° 53.367/14/ del BANCO DE.LA~ 

NACIÓN ARGENTINA Sucursal Plaza de Mayo, MAGP. - 5. 200/363-L. 25. 4E>5-FET

REC. F. TERC. y acredita rse en la Cuenta Corriente Recaudadora Provincial 

N°28610061/72 del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA Sucursal 1960/ Gaya, Provin

cia de CORRIENTES. 

ARTÍCULO 11. El monto acreditado en la cuenta recaudadora mencionada en ·el 

artículo .precedente, será transferido a la Cuenta Corriente N° 2862073094 

del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA, sucursal 1960 - Goya, Provincia de. Co-

RRIENTES perteneciente al organismo ejecutor del Subcomponente aprobado en 

el Articulo 10 de la presente resol~ción. 

ARTiCULO 12.- Regi~trese, comunique~e y archivese. 

RESOLUCIÓN SAGyP N° t ~ ~ 
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